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Veintiséis de julio de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2016-00622-00 
 
En el proceso ejecutivo laboral de primera instancia promovido por LUZ ALEIDA 

PINEDA GIRALDO contra JOSÉ ORLANDO CUARTAS RENDÓN, allegado por 

el auxiliar de justicia nombrado INMOBILIARIA ANTIOQUEÑA DE BIENES 

S.A.S. escrito mediante el cual acepta el cargo encomendado, acompañado de 

la respectiva póliza de garantía, se acepta el ejercicio de su cargo. 

Comuníquese su designación y aceptación al comisionado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 
 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 117 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 27 de julio de 
2022 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 
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